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RESUMEN: 

Se ha definido al procedimiento legislativo como el conjunto de actos que deben realizar los órganos 
competentes para crear una ley que, como todo procedimiento jurídico, es un conjunto de actos 
metódicamente articulados con un propósito específico consistente en la elaboración y expedición de las 
normas jurídicas, tales actos no se realizan de manera simultánea sino por etapas o fases. De ahí que la ley 
se presenta como un acto complejo que tiene carácter vinculatorio en el número y sucesión de sus fases. 

Grosso modo, pueden distinguirse tres grandes fases de producción normativa: a) introductoria, que es la 
llamada iniciativa legislativa en sus varias formas; b) constitutiva, que es la aprobación  de las Cámaras, a la 
cual a veces se añade la sanción del jefe del Estado, y c) la integración de la eficacia, constituida 
esencialmente por la promulgación y la publicación, sólo después de la cual aparece la ley ya perfecta con 
eficacia erga omnes, es decir, obligatoria para todos. 

En México, la ley, formal y materialmente hablando, tiene tal carácter cuando es una resolución del 
Congreso, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y considerando que el artículo 133 constitucional, les reconoce el carácter de Ley 
Suprema. Tratándose de resoluciones expedidas por cada Cámara en ejercicio de facultades exclusivas se 
les dará el carácter de decretos.  

El procedimiento legislativo consta de varias fases o instancias: iniciativa, discusión, aprobación, sanción, 
publicación y entrada en vigor. En el sistema constitucional mexicano se encuentra regulado por los artículos 
71 y 72 constitucionales y por las disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso y del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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